1 =-1+354 
354


San José, 27 de enero de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintisiete de enero del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez y Jorge Araya García (en sustitución del magistrado Armijo Sancho).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2010-01626
Expediente 10-00688-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo. Blanca Ramírez Cordero en contra del Hospital Dr. Max Peralta de Cartago. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María del Rosario Calvo Fonseca y a Roxana Leiva Vega, en su calidad de Sub Directora General a.i., y Jefe del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital Dr. Max Peralta, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que de inmediato se realicen los exámenes médicos correspondientes, y sea valorada la amparada Blanca Ramírez Cordero por el especialista en cirugía del Hospital referido. Se advierte a las recurridas que de no acatar la orden dicha, podrán incurrir en el delito de desobediencia, sancionado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, con prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a María del Rosario Calvo Fonseca, y a Roxana Leiva Vega, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, en forma personal. Comuníquese. -

2) Sentencia 2010-01627
Expediente 10-00466-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Se declara con lugar. CONFIDENCIAL.-

3) Sentencia 2010-01628
Expediente 09-18988-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Hábeas Corpus. Marvin Guillermo Fonseca y Yesenia Ramírez Carranza en contra del Centro Penitenciario La Reforma. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Rodrigo Arroyo Valverde, en su condición de Director a.i. del Centro y María Isabel Jiménez Peñaranda, en su calidad de Directora a.i. del Ámbito de Convivencia F, ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma, o a quien en su lugar ocupen  esos cargos para que de FORMA INMEDIATA realicen una investigación sobre los hechos denunciados por el recurrente y de ser necesario sienten las responsabilidades del caso. Asimismo, giren órdenes a los miembros de la seguridad penitenciaria para que no incurran en las conductas que dieron mérito para acoger este recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de lo dispuesto en el considerando quinto de la sentencia. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Rodrigo Arroyo Valverde, en su condición de Director a.i. del Centro y María Isabel Jiménez Peñaranda, en su calidad de Directora a.i. del Ámbito de Convivencia F, ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma, o a quién en su lugar ocupen esos cargos. En forma personal.-

4) Sentencia 2010-01629
Expediente 10-01012-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Sonia María Sánchez Arroyo en contra del Hospital San Juan de Dios. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a ULISES GONZALEZ SOLANO, en su calidad de Médico Asistente del Servicio de Medicina Nuclear del Hospital San Juan de Dios de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza dicho cargo, que gire las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones y de su competencia, para que de forma inmediata se disponga practicarle a la amparada el estudio de perfusión miocárdica requerido, bajo la estricta responsabilidad del médico tratante doctor JONATHAN POVEDA FERNANDEZ, quien atiende a la amparada en el Hospital mencionado. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que con base en lo establecido en  el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá  prisión  de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

5) Sentencia 2010-01630
Expediente 09-18978-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Alexander Cerdas Rojas a favor de Melvin Cerdas Rojas en contra del Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social y la Directora General del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez. Se declara con lugar el recurso por la tardanza en la prestación del servicio de ortopedia. Se le advierte a Hilda Oreamuno Ramos en su condición de Directora General a.i. del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez o a quien ocupe ese cargo, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que sirven de mérito para la presente estimatoria, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense del Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Hilda Oreamuno Ramos en su condición de Directora General a.i. del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez o a quien ocupe ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

6) Sentencia 2010-01631
Expediente 10-01135-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Marco Antonio Cambronero Carmona a favor de Charlie Raúl Herrera Ávila en contra del Tribunal de Juicio del Tercer Circuito Judicial de Alajuela sede San Ramón. Se rechaza de plano el recurso.- 
La Magistrada Calzada salva el voto y ordena dar curso al Hábeas Corpus.-

7) Sentencia 2010-01632
Expediente 10-01216-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Hábeas Corpus. Rodolfo Alfaro Morera a favor de Luis Carlos Castro Murillo en contra del Tribunal Superior Penal de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-
8) Sentencia 2010-01633
Expediente 10-00611-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Víctor Hugo Blanco Arias en contra de la Resolución No. DGT-13-09 de las 15:30 horas del 17-09-2009 de Tributación Directa. Publicada en la Gaceta No. 192 del 02 de octubre del 2009. Se rechaza de plano la acción.-

9) Sentencia 2010-01634
Expediente 10-00919-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Gloria Vanas Montero a favor de Pablo Alonso Quesada Fonseca en contra de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Se rechaza de plano el recurso.-

10) Sentencia 2010-01635
Expediente 10-01208-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Olimpia María Venegas Wilson a favor de Marvin Jonathan Molina Corea en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-

11) Sentencia 2010-01636
Expediente 10-00333-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Hábeas Corpus. Ana Patricia Guillén Campos a favor de Frank Ulloa Royo en contra del Tribunal Superior Penal del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-
12) Sentencia 2010-01637
Expediente 10-00716-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Hábeas Corpus. Luis Bonilla Umaña a favor de William Ugalde Elizondo en contra del Tribunal Penal de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
13) Sentencia 2010-01638
Expediente 09-17071-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Juan Adolfo Fallas Badilla en contra de la Directora Ejecutiva de la Sede en Cartago del Instituto Nacional de Seguros y otros. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

14) Sentencia 2010-01639
Expediente 10-00463-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Hábeas Corpus. Julio Alexander Hernández Carranza en contra del Director General y el Director del Ámbito C del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

15) Sentencia 2010-01640
Expediente 10-00331-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. Efraín Bonilla Amador en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-
16) Sentencia 2010-01641
Expediente 09-18682-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Yenny Patricia Sáenz Cruz a favor de Wayner y Kerlin, ambos Chavarría Sáenz en contra del Centro Nacional de Rehabilitación. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

17) Sentencia 2010-01642
Expediente 10-00946-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Hábeas Corpus. Misael Chacón Corrales a favor de Michael Josué Cruz Morera en contra del Juzgado Penal de Puntarenas y otro. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

18) Sentencia 2010-01643
Expediente 10-00454-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. José Luis Núñez Mora en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y otro. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

19) Sentencia 2010-01644
Expediente 10-00062-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Francisco Cordero Calderón a favor de Yergan Artavia Lovemore en contra del Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica y el Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica. Se declara sin lugar el recurso.-
20) Sentencia 2010-01645
Expediente 10-00397-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Claudia Rabelo Dueñas en contra de la Directora del CAI Buen Pastor. Se declara SIN lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes.-
21) Sentencia 2010-01646
Expediente 09-17858-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Juan Diego Quirós Delgado en contra del Artículo 35 de la Ley 5476 Código de Familia. Se rechaza de plano la acción.-

22) Sentencia 2010-01647
Expediente 09-18333-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Guillermo Castro Rodríguez en contra del Artículo 133 del Código Procesal Contencioso-Administrativo. Se rechaza por el fondo la acción. En cuanto a la alegada infracción del numeral 32 de la Constitución Política, se rechaza de plano.-

23) Sentencia 2010-01648
Expediente 09-16862-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Recuperación de Bienes S.A en contra del Reglamento de Riesgos emitido por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y Superintendencia General de Valores. Artículo 10 del acta de la sesión 772-2009, celebrada el 13 de febrero del 2009. Publicado en la Gaceta No. 41 del 27 febrero del 2009. Se rechaza por el fondo la acción. Respecto a la impugnación de actuaciones de la Superintendencia General de Valores y la Bolsa Nacional de Valores y la supuesta ilegalidad del Reglamento cuestionado, se rechaza de plano la acción.-

24) Sentencia 2010-01649
Expediente 10-00705-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Hábeas Corpus. Hernán Quesada Chacón en contra de la Fiscalía y Juzgado Penal de Turrialba. Se rechaza por el fondo el recurso.-

25) Sentencia 2010-01650
Expediente 08-12885-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Juan Luis Vargas Vargas en contra del Artículo 80 del Código de Trabajo. Estése el accionante a  lo resuelto por esta Sala en la sentencia Nº 2009-018356 de las catorce horas veintinueve minutos del dos de diciembre del dos mil nueve.-

26) Sentencia 2010-01651
Expediente 10-01097-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Keilor Jiménez Sánchez en contra del Hospital Escalante Pradilla. Se da curso al amparo únicamente en contra de la acusada negligencia de las autoridades recurridas de hacer efectiva la solicitud de hospitalización a favor del amparado, y en relación con la alegada violación al artículo 21 constitucional. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

27) Sentencia 2010-01652
Expediente 10-01149-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Agustín Castillo Quirós en contra del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. Se da curso al amparo únicamente en contra del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo y en relación con la alegada violación al artículo 30 constitucional. Se rechaza por el fondo el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

28) Sentencia 2010-01653
Expediente 09-06645-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Ericka García Solano y Waldo Machado Aguirre en contra de Hilda María Bermúdez Pallais, Horacio Montealegre Montealegre y el Ministerio de Salud. No ha lugar a la gestión formulada.-

29) Sentencia 2010-01654
Expediente 08-15494-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Joanna Biolley Santamaría en contra del Alcalde Municipal de Paraíso. No ha lugar a la gestión formulada.-

30) Sentencia 2010-01655
Expediente 07-16163-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Ángela Felina Talavera Rodríguez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Desglósese el escrito que corre agregado a folio 10 del expediente -previa certificación que deberá dejarse en autos- y tramítese como un asunto nuevo.-

31) Sentencia 2010-01656
Expediente 09-07954-0007-CO. A las quince horas. Acción de Inconstitucionalidad. Ana Lorena Sánchez Monge en contra del Artículo 4 de la Ley 1155 de 1950. Ley Opciones y Naturalizaciones, párrafo que indica quienes “... estuvieren domiciliados en Costa Rica al momento de adquirir la calidad de costarricense…”. Se declara sin lugar la acción.-
32) Sentencia 2010-01657
Expediente 10-00334-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Hábeas Corpus. Arcelio Alberto Hernández Mussio a favor de Lin y Christine Bartee en contra del Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur, sede Osa. Se declara sin lugar el recurso.-

33) Sentencia 2010-01658
Expediente 10-00510-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Hábeas Corpus. David E. Romero Mora a favor de Juan Manuel García en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

34) Sentencia 2010-01659
Expediente 09-17756-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Amparo. Flora Isabel Castro Ugalde en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

35) Sentencia 2010-01660
Expediente 09-18800-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Amparo. Walter Román Sandoval en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

36) Sentencia 2010-01661
Expediente 10-00410-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Amparo. Luis Vargas Fernández a favor de Randall Loría Guzmán en contra del Hospital San Juan de Dios. Se declara sin lugar el recurso.-
37) Sentencia 2010-01662
Expediente 10-00197-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Amparo. Olivier Leonardo Trejos Mata a favor de Luis Adolfo Núñez Rojas en contra de la Clínica Marcial Fallas y Hospital San Juan de Dios. Se declara sin lugar el recurso.-

38) Sentencia 2010-01663
Expediente 10-00621-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Amparo. Máximo Vargas Vindas en contra del Director de Farmacoepidemiología y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social y otros. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

39) Sentencia 2010-01664
Expediente 09-12806-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Amparo. César Fausto Bonilla Esquivel en contra del Hospital de Golfito. Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones Nos. DGHG-1406-09 de las 13:00 horas de 20 de julio de 2009 y 1511-09 de las 13:00 horas de 5 de agosto de 2009, ambas de la Dirección General del Hospital de Golfito. Se le ordena a Manuel Rodríguez Araya, en su condición de Director Médico del Hospital de Golfito, o a quien lo sustituya, reinstalar al recurrente en su puesto. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Manuel Rodríguez Araya, en su condición de Director Médico del Hospital de Golfito, o a quien lo sustituya, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

40) Sentencia 2010-01665
Expediente 10-00367-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Marco Vinicio Mesén Jiménez en contra de la Ley 7389 publicada en La Gaceta No. 83 del 02-05-1994, que reformó los artículos 51 y 76 del Código Penal. Se rechaza de plano la acción.-

41) Sentencia 2010-01666
Expediente 09-18491-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alvaro Trejos Céspedes en contra de la Ley No. 8689 del 04-12-2008, denominada Modificación de la Ley de Conservación de Vida Silvestre No. 7317. Se rechaza por el fondo la acción.- 
La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Jinesta Lobo salvan el voto y ordenan darle curso a la acción interpuesta contra los incisos a) y c) y el párrafo final del artículo 93; el inciso b) del artículo 95 y el párrafo cuarto del artículo 89, todos de la Ley de Conservación de Vida Silvestre N°7317. En lo demás se rechaza de plano la acción.-

42) Sentencia 2010-01667
Expediente 09-10760-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal Agrario del Segundo Circuito Judicial de San José en lo referente al Artículo 7 párrafo segundo Ley de Informaciones Posesorias. Artículos 13, 14 y 15 de la Ley Forestal y Artículo 11 de la Ley de Tierras y Colonización. No ha lugar a evacuar la consulta.-

43) Sentencia 2010-01668
Expediente 03-05236-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Miguel Corrales Bolaños en contra del Reglamento de Investigación Clínica de los Servicios de Asistencia de la CCSS y Reglamento de Investigaciones en que Participan Seres Humanos. Se declara CON lugar la acción. En consecuencia, se anula el Decreto Ejecutivo N° 31078-S de 5 de marzo de 2003 que es "Reglamento para las Investigaciones en que participan seres humanos", el Reglamento para la Investigación Clínica en los servicios asistenciales de la Caja Costarricense de Seguro Social adoptado en la sesión de la Junta Directiva el 16 de enero del 2003 por los efectos que produjo esta normativa mientras estuvo vigente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley de Jurisdicción Constitucional, por conexión y consecuencia, también resulta inconstitucional el reglamento actual para la investigación biomédica en los servicios asistenciales de la Caja Costarricense del Seguro Social adoptado en la sesión de la Junta Directiva del 17 de noviembre del 2005, atendiendo a idénticas razones. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos en el sentido de que la inconstitucionalidad declarada no afecta los experimentos clínicos ya autorizados, con anterioridad a la publicación del primer edicto publicado en el Boletín Judicial referente a la admisión de la presente acción de inconstitucionalidad. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.- -

A las quince horas con veinticinco minutos se da por finalizada la sesión.-

B. RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA:
1) Sentencia 2010-01669
Expediente 09-14152-0007-CO. A las quince horas con treinta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Laureano Montero Romero en contra del Acuerdo No. CR-2009-273 del Consejo de Rectoría de la Universidad Estatal a Distancia, incluido en la sesión 1577-200, Artículo II, inciso 5) del 30 de marzo de 2009. Se deniega el trámite a esta acción.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta

